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Resolución de 26 de enero de 2018 del Director General de Relaciones Internacionales de la 

Universidad de Cádiz, por la que se resuelve renovación de beca en el marco de 

“AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE TESIS DOCTORALES EN LA UCA” 

(UCA/R27REC/20167, DE 10 DE FEBRERO DE 2017) 

 

 

 

MOTIVACIÓN 

 

PRIMERO. -  La convocatoria UCA/R27REC/20167, de 10 de febrero de 2017, en su cláusula 4ª.- 

Condiciones de las ayudas, establece que “será renovable en años sucesivos (máximo dos) depen-

diendo del informe favorable del director de la tesis y de la productividad demostrada en forma de 

trabajos de investigación enviados a publicar en revistas indexadas, según el área de conocimiento que 

corresponda.  

 

SEGUNDO. - Se ha recibido solicitud de renovación de D. Erick Vladimir Guimaray Mori, becario 

del primer tramo de la convocatoria, junto con informe del director de tesis que avala y justifica la 

petición del becario.  

 

 

RESOLUCIÓN 

 

De acuerdo con las condiciones de la convocatoria y la documentación presentada, resuelvo conceder 

6 meses de renovación (01/04/19 – 30/09/19) de la beca a D. Erick Vladimir Guimaray Mori., con 

una dotación única de 5.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 20VIRI0008.000A.482.00.  

 

 

Contra la presente Resolución definitiva, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 

de alzada ante el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Cádiz en el plazo de un mes a partir del 

día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Juan Carlos García Galindo 

Director General de Relaciones Internacionales 

 Código Seguro de verificación:MR+Y/bADd+l9sOB7orz+CQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://verificarfirma.uca.es

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR JUAN CARLOS GARCIA GALINDO FECHA 29/03/2019

ID. FIRMA angus.uca.es MR+Y/bADd+l9sOB7orz+CQ== PÁGINA 1/1

MR+Y/bADd+l9sOB7orz+CQ==


